
ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DE LA MICROCUENCA DE LA QUEBRADA CHAINA CUENCA CANE-

IGUAQUE NIT: 900.140.143 – 1 

ACTA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA No. 48 
 
Siendo las 2:00 P.M. del 1 de marzo de 2024 en el Municipio de Villa de Leyva, en la Oficina de la 

Asociación, el Señor Carlos Bermúdez Ruget representante legal de ASOCHAINA, saluda y da la 

bienvenida a los asistentes e indica que el motivo de la presente reunión es realizar la Asamblea 

General de suscriptores de la Asociación de Usuarios de la Micro cuenca de la quebrada Chaina, cuenca 

Cane-Iguaque , según el orden del día enviado mediante convocatoria del 26 de febrero de 2024, 

remitida mediante la aplicación Whatsapp a los celulares de los presidentes de las siete asociaciones 

que hacen parte de la asociación: 

ORDEN DEL DIA 

1. Verificación de  asistencia para determinar quórum. 
2. Lectura del acta anterior y aprobación 
3. Informe del presidente. 
4. Aprobación del informe del presidente. 
5. Informe financiero por la contadora Glenis Franco 
6. Aprobación del Informe de la contadora. 
7. Informe del tesorero. 
8. Aprobación del informe del tesorero. 
9. Informe del presupuesto. 
10. Aprobación del presupuesto 
11. Aprobación de la destinación de excedentes del año 2023. 
12. Aprobación de autorización al representante legal para continuar en el régimen especial ESAL. 
13. Proposiciones y sugerencias. 
14. Marcha Final. 
 

DESARROLLO DE LA ASAMBLEA 
 

1. Verificación del quorum. 
Verificado el registro de asociados mediante el llamado a lista de los representantes legales hábiles 

para participar en la Asamblea con voz y voto contestaron a lista así: 

JAIRO JULIO CASALLAS ROBAYO, Representante Legal de la ASOCIACIÓN DE USUARIOS DEL 

ACUEDUCTO CURIES DE LA VEREDA EL SALTO Y LA LAVANDERA - NIT N 900.003.597-3 

JORGE NICOLAS IANNINI HENAO Representante legal de la ASOCIACIÓN DE SUSCRIPTORES DEL 

ACUEDUCTO EL ROBLE ALTO MUNICIPIO DE LEYVA-DEPARTAMENTO DE BOYACA NIT: 900.156.970-4. 

CARLOS EDUARDO BERMUDEZ RUGET, Representante Legal de: la ASOCIACIÓN DE SUSCRIPTORES DEL 

ACUEDUCTO MOSOCALLO DE LAS VEREDAS MONQUIRA, SOPOTA, CAÑUELA Y LLANO DEL ÁRBOL DEL 

MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA - BOYACA NIT N°820.005.016-5 

ENRIQUE ACUÑA AGUIRRE, Representante legal de la ASOCIACIÓN DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO 

RÍO CHAINA-ESP DEL MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA NIT N.° 820.003.658-4. 



ANGEL MIGUEL SAIZ SAIZ, Representante Legal de la ASOCIACIÓN DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO 

EL PARAÍSO DE LA VEREDA SABANA ALTA DEL MUNICIPIO DE VILLA DEL LEYVA DEPARTAMENTO DE 

BOYACA - NIT N°900.161.680-3 

GERMAN ALONSO VELA VELASQUEZ, Representante legal de la ASOCIACIÓN DE SUSCRIPTORES DEL 

ACUEDUCTO EL MANANTIAL DE LA VEREDA SALTO Y LA LAVANDERA NIT N°900.005.175-8. 

ALBERT DARIO ESTUPINAN RODRIGUEZ. Representante Legal de la ASOCIACIÓN DE SUSCRIPTORES DEL 

ALTO DE LOS MIGUELES DE LA VEREDA EL ROBLE DEL BOYACA, NIT N 900.057.716-5, quien asiste de 

forma virtual, debido a que se encontraba en la ciudad de Bogotá. 

Por lo anterior se determina que hay quorum del 100% para dar inicio a la Asamblea ya que están 

presentes los Representantes Legales de los acueductos que integran la asociación, quórum calificado 

para deliberar y tomar decisiones válidamente. 

Como invitado se encuentran el señor Hugo Ericson Castellanos Velásquez y la señora Glenis Franco, 

en calidad de Administrador y Contadora de la Asociación, respectivamente. 

2. Lectura y aprobación del Acta Anterior. 

Se informa la inexistencia del acta de la asamblea general de usuario del año inmediatamente anterior 

debido a que la señora Amparo Rojas, quien venía elaborando estas actas no la dejó debidamente 

archivada en la respectiva carpeta y por esa razón se da trámite al punto inmediatamente siguiente.  

 
3. Informe del presidente. 
 
El señor Carlos Eduardo Bermúdez Ruget, presidente de ASOCHAINA,  presenta el siguiente informe 
de actividades y gestión, el cual corresponde al año 2023, así: 
 
1. SIEMBRAS 
 
Durante el año 2023 se plantaron diez mil ciento cincuenta (10.150) árboles con la colaboración de 
empresas que hicieron donaciones en un 70.4 % y con recursos propios el 29.6% restante. En la 
siguiente gráfica aparece el detalle de la misma. La inversión por parte de ASOCHAINA asciende a 
quince millones trescientos cincuenta mil pesos mcte. 
 

DESCRIPCION VALOR 
No. 

ARBOLES 
VLR. 

UNIDAD 

PROYECTO EMPRESA DS ESTUDIO DE ARTE SAS ( 11 febrero 

2023 
15.000.000 3.750 4.000 

VIVERO PARQUES DONA 1200, SE PAGA TRANSPORTE A LOMO 

DE MULA, PLANTACION (02 junio de 2023) 
3.900.000 3.000 1.300 

INVERSION DIRECTA ASOCHAINA (noviembre 21 2023) 15.350.000 3.000 5.117 

PROYECTO EMPRESA LA NUWE SAS (27 diciembre 2023) 2.262.100 400 5.655 

TOTAL SIEMBRA AÑO 2023 36.512.100 10.150 3.597 

 
2. CANALIZACION NACIMIENTOS NUEVOS A CHAINA 
 



Se hizo un estudio pormenorizado de cinco nacimientos que se han descubierto en la montaña y se 
canalizaron debidamente hacia la quebrada, de acuerdo con las imágenes adjuntas. Todas las 
canalizaciones se organizaron en zanjas encausadas en manguera para riego hasta la quebrada en un 
trayecto de 270 mts, con elaboración de media luna en concreto y piedra. 
 
 

  

 

 

 

Imagen 1 Media luna de encauce 
Imagen 2 Sendero de zanja para encauce 

Imagen 3 Quebrada chaina 

Imagen 4 Desenboque encauce 



 

 
 
 
3. PROVISION CONTRA INCENDIOS 
 
Pensando en la proyección, que desde comienzo del año 2023 hizo el IDEAM, acerca de la presencia 
fuerte del Fenómeno del Niño, lo cual conlleva por obvias razones, a un incremento en el riesgo de 
incendios forestales, se adquirieron e instalaron tres (3) tanques de reserva  cada uno de 5000 lts, para 
un total de 15000 lts, cuyo principal objetivo es la reserva inicial para la mitigación, por gravedad, de 
cualquier conato que se llegara a presentar. Adicionalmente sirven como reserva focalizada para el 
riego de árboles sembrados en sus inmediaciones. 
 
 

 
 

 

Imagen 5 Resultado encauce 

Imagen 6 Tanque 1 Provision contraicendios Imagen 7 Tanque 1 provisión contraincendios. 



 
 

 
 
4.  ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 
 
Durante el 2023, como cabeza principal del acueducto, siempre he estado al frente de todos los 
procesos que la asociación necesita, se ha coordinado todo tipo de acciones que involucran la 
representación legal y administrativa. Se aceptaron y gestionó el impacto de las renuncias de las 
señoras tesorera y administradora de la asociación. De igual manera se evaluó y tomó el 
funcionamiento de la actividad de mantenimiento del antiguo desarenador  y ahora filtro inicial  de los 
acueductos Acuaroble, Rio Chaina, Mosocallo y Alto de los Migueles, aplicando los correctivos 
necesarios. 
 
5. PREMIO CARACOL 
 
Como es de público conocimiento, nuestro proyecto de “PSA en Marcha: La experiencia en la 
Microcuenca de Chaina”,  obtuvo el primer lugar en el premio del Canal de Televisión Caracol, por el 
trabajo de conservación y reforestación que se ha venido adelantando en la montaña de la Vida como 
la he nombrado. Este es el reconocimiento a una gestión ambiental exitosa que se ha adelantado en 
los últimos años. 
 

Imagen 8 Tanque 1 Provisión contraincendios 
Imagen 9 Tanque 1 provision contraincendios 



 

 
 
 
 
4. Aprobación del informe del presidente. 
 
Se somete por parte del señor Secretario a aprobación del informe del señor presidente, el cual es 
aprobado por unanimidad, con una MOCIÓN ESPECIAL DE FELICITACIÓN por parte del señor Enrique 
Acuña, representante legal del acueducto Rio-Chaina, primero por el premio Caracol y segundo por los 
logros que se han conseguido en torno al trabajo en la Asociación en la restauración y conservación a 
perpetuidad, lo cual es objetivo fundamental de ASOCHAINA. 
 
 
5. Informe financiero por la contadora Glenis Franco 
 
La señora contadora inicia su informe con la claridad que se sugirió suspender el recaudo de la cuota 
para el mantenimiento del desarenador y la bocatoma debido a que este rubro genera varios 
inconvenientes de carácter fiscal, ya que no siempre los acueductos cumplen con los pagos en las 
fechas que se requiere y termina ASOCHAINA causando una cartera que afecta el informe financiero.  
 
 
 
 
 

 

Imagen 10 Premio caracol 2024 Imagen 11 Recepción premio Caracol TV 



 



  



 



6. Aprobación del informe financiero. 
 
 
El señor Presidente somete a aprobación el informe financiero y los estados financieros, informes que 
se aprueban por unanimidad, don Enrique Acuña presidente del Acueducto Rio Chaina, destaca el 
comportamiento financiero de la Asociación, haciendo hincapié en el aumento del excedente del 
ejercicio, el cual fue reinvertido en nuevas siembras a lo largo del año fiscal.  
 
 
 
7. Informe del Tesorero. 
 
 
 
El informe de tesorería, fue realizado por parte de la señora Contadora, debido a que la Señora 
Tesorera Renunció durante el año inmediatamente anterior. El informe que se presenta es el siguiente: 
 
 
 

 
 
 



 
 
 
 



 
El señor tesorero actual, aclara primero que recibió la tesorería de parte de la señora Clemencia 
Badillo, a través de un acta celebrada entre los dos, con toda la cordialidad del caso y en presencia del 
señor Presidente se hizo un empalme y ella en muy buenos términos entregó la documentación 
requerida. 
 
Segundo,  hace claridad absoluta en que el como tesorero no acepta que se siga usando la figura de 
ASOCHAINA para pago de mantenimiento de estructuras de captación y filtrado inicial, solicita que se 
busque una estrategia por parte de los acueductos que usan dichas estructuras porque eso generaría 
una responsabilidad extra a la asociación y que esto no hace parte de su objeto social, adicionalmente, 
el sistema de contratación por prestación de servicios exigiría que se presentaran pagos adicionales de 
riesgos profesionales y seguridad social, lo cual no se ha venido teniendo en cuenta con los contratos 
actuales. El tema se aborda como parte de una sugerencia en este momento porque hace parte del 
recaudo y el señor tesorero así lo considera.  
 
 
8. Aprobación del informe de tesorería. 
 
Se aprueba el informe de tesorería por unanimidad. 
 
 
9. Informe de presupuesto 
 
A continuación se presenta el presupuesto que se somete a consideración de la asamblea, teniendo 
las siguientes consideraciones:  
 
Primero que se propone el ajuste de recaudo a TRES MIL QUINIENTOS PESOS ($ 3500) por usuario para 
el año 2024, para obtener un flujo de recaudo más acorde a las necesidades de la asociación. 
 
Segundo, que el recaudo se haga por causación, debido a que cada acueducto puede hacerse cargo de 
su recuperación de cartera, ya que esto genera dificultades y demoras en el giro que se hace 
bimensualmente. En este punto se presenta una interpelación del Acueducto el Manantial, donde 
indican que es imposible para ellos porque ese recaudo se queda en ASOCHAINA cuando los usuarios 
morosos pierden su derecho de conexión, en el caso particular de ese acueducto, a lo cual se presenta 
una contrapropuesta de que se devuelva anualmente el valor recaudado por estos usuarios que 

pierden el derecho de conexión por parte de ASOCHAINA a los acueductos que así lo soliciten, debido 

a que el número de casos es mínimo, y realmente no representaría significancia alguna en el 

presupuesto. Obviamente se acuerda que se deben presentar la documentación necesaria en 

cada caso para que se haga efectiva la devolución. De todos modos se acuerda que el 

acueducto Manantial pagará únicamente el recaudo efectivo mensual y el resultado de la 

recuperación de cartera. 

 

Se acuerda también por parte del acueducto Mosocallo, la inclusión para el 2024 del total de 

los usuarios del mismo, que a la fecha son 800 usuarios, con el fin de hacer más viable el 

presupuesto y con el fin exclusivo de financiar el nombramiento de un administrador o 

administradora, como se acordó en la reunión previa del mes de enero del 2024. Y que este 



cargo tenga medio tiempo de trabajo y todas las prestaciones de ley, para evitar demandas 

posteriores. 

 

Por su parte se acuerda con el administrador actual Sr. Hugo Ericson Castellanos Velásquez, un 

cumplimiento de metas que consistiría en el aumento en por lo menos 8 millones en el 

excedente del ejercicio. 

 

Además se incluirá la totalidad de los usuarios del Acueducto Curies, a partir del segundo 

bimestre del 2024. 

 

Con estas proposiciones se sustenta el siguiente presupuesto: 

 
 
 



10. Aprobación del presupuesto. 
 
El presupuesto se aprueba por unanimidad. 
 
11. Aprobación de la destinación específica del excedente del ejercicio. 
 
 
Se aclara por parte de la contadora que este excedente del ejercicio se ha ido reinvirtiendo en a lo 
largo del 2023 en el mismo objeto social, es decir en actividades conducentes a la siembra y cuidado 
de la cuenca CANE – IGUAQUE, y que por lo tanto se ha hecho todo en beneficio de la comunidad y de 
los asociados de ASOCHAINA. 
 
Por lo tanto se aprueba el uso que se ha dado a los excedentes. 
 
12. Aprobación sobre el régimen especial de tributación sin ánimo de lucro (ESAL) 
 
Los asociados de ASOCHAINA aprueban por unanimidad permanecer en el régimen ESAL, para el año 
2024. 
 
13. Proposiciones y sugerencias. 
 
Se propone la adquisición de una máquina hoyadora con motor de gasolina, para agilizar la apertura 
de los huecos para la siembra de árboles, indicando cuanto favorecería esta adquisición la agilidad en 
este proceso, esta proposición es aprobada por la asamblea. 
 
Los presidentes de ACUAROBLE y CUERIES, señores JORGE IANINI y  JULIO CASALLAS, proponen la 
creación de un cortafuegos en la montaña con el fin de proteger las siembras de cualquier amenaza 
de incendio, esto como refuerzo al sistema de almacenamiento desarrollado por la asociación e 
informado por el presidente, luego de una discusión sobre temas relacionados y posibles soluciones, 
se encomienda a la administración la consulta con alguien experto en el tema para poder tomar la 
decisión sobre la mejor opción para implementar. 
 
El señor presidente y don Jorge Ianini proponen la contratación de un segundo guardabosque para que 
apoye a Guillermo Sáenz, actual guardabosques, a lo cual se opone uno de los presidentes, quien 
argumenta que el actual guardabosques no va como debe ser a Chaina y que se la pasa en el Alto del 
Espino,  el señor Presidente, aclara que el siempre que ha requerido al señor guardabosques, siempre 
lo ha encontrado en su sitio de trabajo y que además las personas de Parques Nacionales a cargo del 
vivero, también pueden dar fe que el cumple con su horario. Se hacen observaciones al respecto de lo 
que él debe hacer, y que es muy amplio el terreno por revisar y recorrer, que es casi imposible que se 
pueda controlar por varias razones, uno por la incapacidad administrativa de Asochaina de tener ojos 
en todas partes y la otra la ausencia de medios tecnológicos por la falta de cobertura en el sitio. El 
señor Jorge Ianini, propone la búsqueda de una app de celular, de las que se usan para el control de 
rutas, y que se le exija que la use, se discute sobre la conveniencia, pues debería ser la Asociación quien 
suministre el celular con el debido plan de datos y capacidad para la misma, de todos modos se acuerda 
que se le solicite a través de una comunicación escrita la instalación de la misma, en el equipo celular 
que usa ahora y que se estudie la posibilidad de dotarlo de estos medios, por el bien de la asociación. 
Acerca de la contratación se acuerda tener un compás de espera a que mejoren los ingresos para poder 



hacerlo más sustentable y financiable. Las aplicaciones sugeridas para tal fin son: strava, glympse y 
findme, se hace hincapié en el uso muy ético de las mismas.  
 
El señor Jorge Ianini, informa sobre un tema relacionado con una demanda que perdió una compañía 
por la ocurrencia de un accidente de tránsito en el que se vio involucrado uno de los empleados de la 
misma, en momentos en que el empleado se encontraba en horario laboral y cumpliendo labores 
relacionadas con su trabajo, y que vinculó a la empresa, por no exigir al empleado el uso de los 
elementos de protección personal para el desplazamiento en motocicletas. Por lo tanto el sugiere se 
informe por escrito, o se haga un acta, con el señor guardabosques, para que en cada desplazamiento 
que realice hacia chaina y que use su medio de transporte, lo haga cumpliendo las normas y empleando 
todos los artículos que exige el código de tránsito para tal fin. 
 
Además el señor Ianini Henao sugiere se contacte a las Universidades que tienen carreras de ingeniería 
forestal para que ellos asesoren y colaboren con estudiantes de últimos semestres, lo cual puede ser 
provechoso, sobretodo en el aspecto de pertinencia y cantidad de las especies que se siembran, 
encomiendan a la administración para establecer el contacto con las universidades y se cita 
principalmente a la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 
 
Se sugiere la elaboración de un archivo histórico con los datos principales de Asochaina, para poder 
presentarlo a organizaciones y personas que se quieran vincular, este histórico debe ser un insumo de 
consulta permanente, bien documentado, ojala en línea. 
 
Se toca el tema de la Señora Amparo Rojas y la solitud que hace a través de su abogada, relacionada 
con la siembra de árboles en chaina a su nombre, se solicita la elaboración de una carta en términos 
cordiales para ella informándole que se acepta y las condiciones en las que se llevará a cabo la siembra. 
Esta carta debe ser socializada antes de enviarse con la junta. 
 
Se habla también de un tema pendiente con el Ingeniero Fabián Suárez, con quien se tiene pendiente 
un pago por una labor realizada para el trámite de unas concesiones en el río Cane, en torno a un 
proyecto que él debía actualizar ante el Ministerio de Vivienda, para presentar ante Corpoboyacá, pero 
como el proyecto no se llevará a cabo, se supone que a esta deuda debe hacérsele una causación de 
recuperación de pasivo, el valor de la misma es de dos millones ciento ochenta y nueve mil setecientos 
quince pesos mcte ($2.189.715). 
 

 
14.Marcha final. 

Siendo las  05:45 minutos de la tarde del 1 de marzo de 2024, se da por terminada la asamblea 

ordinaria, agotando el orden del día y las proposiciones a la misma. 

 

En constancia firman:  

 

 
 
CARLOS EDUARDO BERMUDEZ RUGET 
Presidente 

 
 
JAIRO JULIO CASALLAS ROBAYO 
Secretario General 



Certificamos que esta es una fiel copia del libro original de acta No. 48. 

 

 
 
CARLOS EDUARDO BERMUDEZ RUGET 
Presidente 

 
 
JAIRO JULIO CASALLAS ROBAYO 
Secretario General 

 

 


